
PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A POSIBLES DELITOS 
 

Obligación de Denunciar de inmediato hechos con connotaciones delictuales 
 
Todos los integrantes de la comunidad escolar que sean testigos presenciales o que 
reciban información sobre una situación de posible constitución de delito que pudieran 
afectar a un estudiante del CSS, deberán informar en forma inmediata de ello al 
Encargado de Convivencia Escolar, o a quien lo subrogue. 
 
Una vez recibida la denuncia sobre la materia referida en el párrafo anterior, el 
Encargado de Convivencia Escolar, deberá informar a Dirección. Esta instancia  
ejecutará  las acciones contempladas en los artículos  1751 letra e,  1762, y 1773   del  
Código Procesal Penal, los cuales establecen que los funcionarios de establecimientos 
educacionales en un plazo de 24 horas, siguientes a haber recibido la información, deben 
denunciar las  situaciones de posible delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren 
tenido lugar en actividades escolares dentro o fuera del recinto escolar.  
 
La denuncia deberá practicarse ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las 
Fiscalías del Ministerio Público o los Tribunales de Garantía correspondientes, 
presentándose en los términos señalados en el Art. 1744 del Código Procesal Penal. 
   

Sobre la investigación de posibles delitos 
 
Los funcionarios del CSS no están autorizados para investigar acciones u omisiones de 
connotación delictual en las cuales pudieran verse involucrados alumnos del CSS. En tales 
casos, solo recopilarán los antecedentes que les sean reportados y procederán a cumplir 
con lo señalado en el art. 1 del presente título del Reglamento. Lo anterior, debido a que el 
Art. 35 del Código Procesal Penal otorga exclusividad de la investigación penal al Ministerio 

                                                      
1 Código Procesal Penal, Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: “…. e) Los directores, inspectores 
y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a las alumnas o que hubieren tenido 
lugar en el establecimiento…. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”. 
2  Código Procesal Penal: “Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo anterior 
deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho 
criminal….” 
3 Código Procesal Penal: “Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el artículo 
175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista en el artículo 494 del Código Penal, 
o en la señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere…….” 
4 Código Procesal Penal: “Artículo 174.- Forma y contenido de la denuncia. La denuncia podrá formularse por cualquier medio 
y deberá contener la identificación del denunciante, el señalamiento de su domicilio, la narración circunstanciada del hecho, 
la designación de quienes lo hubieren cometido y de las personas que lo hubieren presenciado o que tuvieren noticia de él, 
todo en cuanto le constare al denunciante”. 
“En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en presencia del denunciante, quien lo firmará junto con el 
funcionario que la recibiere. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. En ambos casos, si el denunciante no 
pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego”. 
5 Código Procesal Penal: Artículo 3, “Exclusividad de la investigación penal. El ministerio público dirigirá en forma exclusiva 
la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que determinaren la participación punible y los que acreditaren la 
inocencia del imputado, en la forma prevista por la Constitución y la ley”. 
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Público. 
 

Citación a los padres y apoderados 

Conforme al mérito del caso, la Dirección determinarán la forma y el momento en que 
los Apoderados del estudiante serán informados de la situación.  
 

Sobre la presunta participación de un funcionario en el hecho denunciado 
 
Si en un hecho de presunta connotación delictual, que afecte a un estudiante, 
participara un funcionario del CSS, se determinará la suspensión de sus funciones de 
éste por el tiempo que dure la investigación y se adoptarán en forma inmediata 
medidas de resguardo a los afectados. Esta suspensión no afectará los derechos 
laborales patrimoniales del denunciado. 
 

Documentos del Proceso 
 
Todas las acciones realizadas en el manejo de acciones u omisiones que puedan ser delitos, 
quedarán registradas en los formularios definidos para tales efectos, siendo archivados en 
carpetas confidenciales resguardadas por Rectoría. 
 

Colaboración con el Proceso Judicial 
 
Frente a la denuncia de hechos de connotación delictual que pudieran afectar a 
estudiantes, el CSS prestará la colaboración que sea solicitada por las autoridades 
competentes y coordinará el cumplimiento de las diligencias u otras acciones que sean 
indicadas por éstas. La participación de los involucrados en esta etapa no afectará los 
derechos laborales patrimoniales de quien debe colaborar con el proceso judicial u otro 
asociado a la situación. 
 

Conclusión del Proceso Judicial 
 
Al término de un proceso judicial en el que pudiera estar involucrado como responsable un 
estudiante del establecimiento, el Directorio estudiará el fallo respectivo, con objeto de 
pronunciarse sobre las materias vinculadas a éste que deban ser resueltas en el ámbito del 
CSS.  
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